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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se 6je nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser 
var los BOLETINES coleccionados or 
dénadamente .para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pasadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. {Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el E e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . E . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 17 de Agosto de 1930) 

mmm mi w, ÍA wmm 
E \ Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernación, en carta ciicular, me 
- dice lo siguiente: 

« E x c m o . Sr.: 
. E l Real Decreto de 4 de Mayo del 
presente año, publicado por la Pre
sidencia del Consejo- de Ministros, 
dispuso la renovación total del Cen
so electoral con objeto de iniciar las 
operaciones a base de datos de la 
m á x i m a sinceridad y exactitud, y 
contando con el probado celo de 
cuantos habían de intervenir en 
esta labor y a fin de que no hubiese 
de sufrir demora el momento de dis
poner de un Censo útil para celebrar 
elecciones, se hubieron de acortar 
los términos habitualmente estable
cidos, reduciendo en todo lo posible 
los plazos en que los distintos trá
mites habían de efectuarse, respon
diendo la labor a lealizar al deseo 
dé conseguir la mayor pureza del 
futuro Censo y la m í n i m a duración 
del periodo necesario para confeccio
narlo ya que así lo imponían supre
mas razones de interés general. 

Consecuente con este espír i tu , por 
disposic ión del art ículo 7.° del Real 
decreto de referencia, las listas pro

visionales de electores quedarán 
terminarlas en las Jefaturas provin
ciales de Estadís t i ca el día 15 del 
corriente mes de Agosto, debiendo 
ser remitidas al siguiente ilia 16 a 
las Juntas municipales del Censo 
electoral, quienes deberán darles la 
publicidad acostumbrada e x p o n i é n 
dolas al públ ico desde el día 20 del 
corriente al 3 de Septiembre, ambos 
inclusive. 

Es deseo del Gobierno de Su Ma- : 
jestad que la inevitable reducción 
de los plazos habituales a que antes 
se alude, se halle compensada con 
una mayor intensif icación de la pu
blicidad de los mismos, para lograr 
que alcance su conocimiento la pro
pagac ión más completa y extensa 
posible. . 

Por todo lo cual, S. M . el Rey 
(q. D . g.) se ha servido disponer: 

Que por V. E . se adopten todas 
las medidas que juzgue necesarias 
a fin de que, por ninguna Junta 
municipal del Censo electoral, se 
deje de dar conocimiento al vecin
dario de la expos ic ión de las listas 
de electores en los días señalados y 
en el lugar de costumbre, y que se 
haga conocer y divulgar también 
dicha e x p o s i c i ó n , no solo por medio 
del Boletín Oficial de la provincia, si 
no también por toda la Prensa pe-



riódioa, bandos, anuncios, pregónos , V . E . para su conocimiento y d e m á s ' 
públ icos donde los hubiere, y cuan-! efectos 

. ." - i. 
'•i'. ! 

tos medios de difusión es tén a su al- j 
canee, recordándose al vecindario la! 
obligacióti y el derecho que tiene de 
examinar estas listas electorales, que 
han de exponerse en cada término 
municipal, durante los citados dias 
20 de Agosto al 3 de Septiembre 
próx imo , ambos inclusive, y que for
zosamente han de hacerse por cuan
tos adviertan errores ante las Juntas 
municipales del Censo electoral las 
reclamaciones que contra dichas lis
tas presenten, lo mismo para inclu
siones o exclusiones, que para -nodi-
ficación en apellidos o nombre, den
tro del plazo que queda marcado, y 
y si por abandono negligente de sus 
deberes ciudadanos, el presunto 
elector no cuida de comprobar en las 
listas provisionales que figura ins
crito sin error alguno, o no hace la 
reclamación pertinente para rectifi
car los errores padecidos, la respon
sabilidad de ¡a privación dé! voto o 
la discusión de su derecho á emitirloj 
será exclusivamente suya, ya que no 
pueden formularse ni admitirse 
reclamaciones ni rectificaciones una 
vez pasado el, plazo legal que se fija. 

Es asimismo necesario para la de 
.'4 bida eficiencia de esta labor el que 

por parte; de Vv E i se excite espe
cialmente el celo,y actividad; de los 
funcionarios públ icos en esta ges-

. t ión , porque si la obl igac ión de vé -
lar y coadyuvar a la pureza del 
Censo y a l saneamiento del sufragio, 

• es deber primordial dé: todo buen 
ciudadano,'hay que esperar y hay 
que exigir la mayor' diligencia en 

• aquellas personas que desempeñando 
funciones públ icas , están obligadas 
a dar ejemplaridad con su conducta 
en el .exacto y puntual cumplimien
to de las obligaciones que se derivan 
de sus cargos, de servidores de la 
Nac ión y del interés general dé la 
misma, debiéndose les estimular para 
que su cooperación sea prestada 
con toda la eficacia debida, y que 
V . E . debe recabar con toda energía 
por los medios que estime más ade
cuados. 

L o que de Real orden comunico a 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Madrid, 14 de Agosto de 1930. -

Marzo. 
Sr. Gobernador civil de L e ó n » 
L o que en cumplimiento de lo or

denado, se hace públ ico en este pe
riódico oficial para su más exacto 
cumplimiento. 

León, 16 de Agosto de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Niífiez 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de re
paración de explanación y firme de 
k i lómetros 8, 52, 53 y 57 de lá carre
tera de Ponferrada a L a Espina, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
h a c e r l o , . p ú b l i c o para los que se 
crean en eí deber de hacer alguna 
rec lamación contra el contratista 
D . José M ó r e z Sierra, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y m á 
tér ia les , accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en lós Juzgados municipa
les de los términos en que radican, 
que son los de Cabanas Raras, Cu 
billos, Ponferrada y : Palacios del 
Si l , en un plazo d é veinte días,•/de-, 
biéndb los Alca ldés dé. dichos. tér iá i -
ños interesar de aquellas autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberá remitir a la 
Jefatura dé Obras públ icas en esta 
capital,. dentro del plazo de treinta 
días , a contar, de- la fecha de 'la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 5 de Agosto de 1930. 
E l Gobernador civil, interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

Rectificación del Padrón de habitantes 
l . " de Diciembre de 1929 

entregar ên la Jefatura provinuUi 
de Estadís t i ca , antes del d ía 30 
Abril de cada año , y no habiéndolo 
verificado algunos Ayuntamientos, 
a pesar de las Circulares de la men
cionada Jefatura, insertas en el BO
LETÍN OFICIAL, correspondiente a 8 
y 13 de Mayo y 3 y 10 de Junio úl
timo, advierto a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se expresan en 
la adjunta re lac ión , que serán mul
tados con cincuenta pesetas, si eu ol 
plazo de ocho días no remiten a la 
mencionada Oficina la citada recti
ficación; y además se les enviará un 
comisionado que realice el trabajo, 
con dietas y gastos de locomoción 
desde la capital de la pravincia, a 
costa de los respectivos Alcaldes. 

L e ó n , 12 de Agosto de 1930. 

El Gobernador civil interino 
Telesforo Gómez Núñez 

R e l a c i ó n une se citu 

Berlanga del Bierzo.' , A 
I g ü e ñ a . 
Valdesamario. -
Villafranca del Bierzo.. -„. 

, V i l l a m o n t á n de, la Valduérna. 
Villaquejida.' 

Conminac ión de sanciones 
Dispuesto por el art ículo 37 del 

Estatuto municipal y 42 del Regla
mento sobre población y términos 
municipales, que el padrón munici 
pal y sus rectificaciones se han de 

Imita nnfflMlal del Censo Blectora! 
C I K O f L A B •-..•.'..• _-'••'"••'''. Í/.. 

" .Cqnjel'fin d«> qúé los, trabajos a.- i 
formación del nuevo Censó Electoral 
puedan, .debidamente , realizarse, y 
sin perjuicio de que de lio haccrl > 
por falta imputable a esa Junta, <>n 
cumplimiento dé'Jo dispuesto, en -1 
artículo 75 de la Ley Electoral, »> 
impongan por ésta las sancior. is 
legales y se exija en sú caso respor-
sabilidad c r i m i n a l , encarezco a 
usted el exacto y oportuno cumpli
miento de las funciones y servicia 
que le están encomendados por 1< -
artículos 7.° y 8 .° 'de l Real deerel" 
de la Presidencia del Consejo <-l? 
Ministros de 4 de Mayo últ imo, i i ' -
serto en la Gaceta del siguiente ili-.'-
y a los cuales se refiere la B * 
orden-circular número 739 del M" 
nisterio de la Gobernación, publi -•" 
da eu la Gaceta del 15 del eorrien^ 
mes, que deberá usted leer y q11'' J' 
insertará también en el BOI.ET'Í' 



JKICIAL d é l a provincia, como en de publ icación del presente anuncio, 
fila se ordena. para que puedan ser examinados 

De esta circular s írvase acusar p0r quien así lo desee, 
inmediato recibo. L0 ql)e se |iaoe públ i co , para que 

León , 16 de Agosto de 1 9 3 0 . - E l los que se orean perjudioa(ios p0r 
Presidence, Higinio García . ¡ . . . , 

' e | esta pet i c ión , puedan presentar sus 
DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL MiSo wolamaoion* d u r a n t e el plazo 

— — i arriba indicado, en el Gobierno ci-
Ánuncio y nota-extracto : vil de L a ó a , o en la Alca ld ía de 

Don Manuel Alvarez Boto, don} Villablino; debiendo recordar con 
Manuel Mart ínez García, y D . Fe
derico García Blanco, como Presi
dente y vocales de la Junta vecinal 
de Caboalies.de Abajo, de acuerdo 

arreglo a lo dispuesto en el art ículo 
148 de la vigente Lej; de aguas, los 
que se crean con derechos a IBS 
aguas de que se trata, tienen la 

con su pet ic ión publicada en e l ¡ , ,. . . , , . , , -
• , , . . , : ob l igac ión de acreditarlos en form 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de , , . „ . , , . . . 
León, correspondiente al d ía 18 de 
Octubre ú l t imo , han presentado el 
proyecto de aprovechamiento de un 
litro de agua por segundo de la 
tuente denominada «La jReveclia-
da», con destino al abastecimiento 
de aquel pueblo. 

Las obras que se proyectan con
sisten en una arqueta de captac ión 
situada en el prado de D . Manuel 
García, en que nace la fuente; de 

durante la información p ú b l i c a de 
la conces ión que se solicita. 

Oviedo, 26 de Julio de 1930. - E l 
Ingeniero Jefe, José Gra iño . 

ADMINISTRACIÓN MUNIC PAL 

Sección admiflistratíva de primefa 
enseñanza de León 
Escuelas privadas , . 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
esta arqueta arrancará la tubería de I en el artículo 7.° del Real decreto de 
conducción que se -desarrolla por I I.0 de Julio de 1902, Real orden .de 
terrenos comunales con una longi-15 de- Marzo y demás disposiciones 
tnd de 898,76 metros hasta el depó-1 concordantes, se hace públ ico por 
sito regulador cuyo emplazamiento m e f o 0 . de este BOLETÍN OFICIAL que 
se fijará a 30 metros de distancia 
del poste k i lométr ico n ú m e r o 66 de 
la carretera de Pouferrada a L a 
Espina. 

L a tubería que ha de arrancar, , . _ , . , T . . 
, . , v • i i i - i ' en la Plaza de San Isidro, numero 
del depós i to regulador cruza dicha -• , , . 

D." Francisca Vicente y Mangas ha 
solicitado autorización para estable
cer un Colegio de primera ons«fian-. 
za no oficial, titulado «Bel inehon» , 

carretera y prados de D . Benigno 4, de esta ciudad, y ha presentado 

Lírubio y D . Santos G o n z á l e z , y pa- i al efecto, en esta Secc ión , el oportu 
sa a continuar por la carretera hasr! no. expediente por triplicado con la 
ta la Escuela de San Pedro. 

De este tramo parte un ramal 

instancia, certificación de naoimiun 
to, copia del t í tulo profesional y de

que arrancando cerca del puente de' más documentos y certificaciones 
la carretera de Coboalles a San A » - que se requieren, 
tolín de Ibias, cruza el río C a b í a - l 0 que se anuncia a los efectos de 
lies por este puente y cont inúa por las recclamaciones, que serán funda-
las calles del pueblo. das eu lag caugas qUe determina el 

Se proyectan seis fuentes con al.ticulo 8_0 dol cita(lo Real riecl.et0i 
abrevadero convenientemente dis- - , t o • • _ 
. ., , , V se presentaran en esta beccion en 
tribuidas. , , , j , 

E l expediente y proyecto estarán el Plazo Ae *amoe ,has' a Pw lr ^ 
de manifiesto en la Secc ión de Obras siguiente al de la publ icación de este 
públ icas del Gobierno civil de la anuncio. 
provincia de L e ó n , durante el plano L e ó n , 8 de Agosto de 1930.—El 
de treinta días a contar de la fecha Jefe, Miguel Bravo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaceroera 

Habiendo acudido a mi autoridad 
el Sr. Presidente de la Junta veci
nal del pueblo de Valle, manifes
tando que por el guarda del campo 
D . Vicente Sarmiento, habían sido 
halladas y abandonadas pastando en 
la finca titulada E l Puerto de Valle, 
en el día 7 del actual, a las diez, 
próx imamente , once reses de gana
do vacuno, las cuales fueron recogi
das y se hallan custodiadas, y como 
a pesar de haberse practicado ges
tiones en aver iguac ión de quien o 
quienes puedan ser sus dueños para 
que pasen a recogerlas al citado 
pufeblo del Valle, y no adquiriendo 
noticia, se anuncia por medio del 
presente que será insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL para general cono
cimiento, advirtiendo que el que 
iustifique ser dueño de dichas reses 
habrá de satisfacer daños, alimentos 
y custodia de dichos animales, y si 
transcurren los ocho días , se dará 
trámite , correspondiente para sus . 
efectos. > 1 • • • 

Vegacervera; 8 de Agosto de 1930. 
— E l Alcalde, Fóljx^Alonsa;-

Alca idii c(Áii0ttlcioJfal da 
Qumtana He^Mafco 

Aprobadas definitivamente - las 
cuentas mfnicipales por este Ayun- • 
tamiento, correspondientes al trir : 
mestre prorrogado de 11128-24 y los 
años hasta 1928 a 1929, y provisio-r 
nahnente la del año de 1929. quedan 
expuestas al públ ico , por término de • 
quince días en la Secretaria munici
pal, para oir reclamaciones; advir-
tiendo que pasado el plazo, no serán 
admitidas. 

Formado el proyecto de presu
puestó municipal ordinario para el 
próx imo ejercicio de 1930, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto al públ i 
co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días 
hábi les , con arreglo al art. 5.° del 
vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
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ocho días hábi les siguientes, podrá 
todo habitaste del t é r m i n o , formu
lar respecto al mismo las reclama
ciones u observaciones que estimen 
conveniente. 

Quintana del Marco, 8 de Agosto, 
de 1930 — E l Alcalde, Manuel Ru
bio. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Formado por la permanente el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento, para el año 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaria municipal por el plazo 
reglamentario, a los efectos de las 
reclamaciones. 

Este Ayuntamiento pleno en se
s ión ordinaria del segundo periodo 
cuatrimestral del corriente a,ño, ce
lebrada el día 27 de julio ú l t imo , 
ha adoptado los siguientes acuerdos: 
' Fué .aprobada el acta de la ses ión 
anterior y todas las de lapermanen 
té , desde el día 6 de Abl i l ú l t imo 
hasta la fecha. . ; . 

Se aprobaion las cuentas munici-
' pales, correspondientes al año 1929 

:Revisadas las: cuentas múhicipa-
<: les, de los éjercioicips de ,1923 24; 
: 1924-25; 1925-26; . segundo 'semes 

tre del 25-26 y años de 1927 y 1928 
y aceptando la forma en qué, están 
redactados los acuerdos del Ayunta
miento, aprobando provisionalmen-

. te dichas .cuentas,- el Ayuntamien
to pleno por completa unanimidad 
acuerda aprobar dichas cuentas de
finitivamente y .qúe s é expongan al 
p ú b l i c o , a los efectos de los dispues
to en el articulo. 581 del Estatuto 
municipal. 

Se acordó vender en públ ica su
basta la Rocalla sobrante dé la casa 
cuartel. 

Fijar la cantidad correspondiente 
para la creación del P ó s i t o munior 
pal. 

Y quedar enterada la Corporación 
de la publicación de los nuevos par
tidos Médicos , dejando el asunto so
bre la mesa a estudio de los señores 

Rodiezmo, 8 de Agosto de 1930. 
— E l Alcalde, Manuel L . Cañón. 

Juzgado municipal de Oencia 
Don Francisco Cadórniga Oulego, 

Juez municipal de Oencia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . Vicente Barreiro L ó 
pez, mayor de edad y vecino de 
Otero, t érmino municipal de Cau-
rel, provincia de Lugo, en juicio 
verbal civil que le promovió doña 
Carlota Gallego Fernández , acom-

de su marido O . Manuel 
Peleteiro G ó m e z , vecinos de Gesto-
so, mayores de edad, se venden en 
públ ica subasta por término de 
veinte días , como de la propiedad 
del demandarlo antedicho D . Vicen
te Barreiro L ó p e z , los bienes si
guientes, radicantes en dicho pue
blo de Otero y son: 

I.0 U n prado, al nombramiento 
de H e c h a í n , superficie aproximada 
3 áreas y 90 cent iáréas , y linda: por 
el Naciente, con cauce de agua; 
Sur} con más,. de ' los herederos - de 
Joyita Barreira; Oeste, arroyo: y 
Norte, con más de los herederos de 
José Pérez ; tasado en 90 pesetas,... 

Otro prado, al mismo nom' . 2 . ° 
b'ramieuto,-:súperficie; aproximada 3 
áreas; .y linda: Este^ y Norte,'arro
yo, Sur, cauce.de agua y Oeste, de 
los herederos de Jovita Barreiro; 
tasado en 80pesetas. ;-:'. .1 
. 3.? Una tierra, centenal, al 
nombramiento de , Arreboleira, su
perficie aproximada 4 áreas, y lin
da: al Este, con más de los herede
ros de Jovita Barreiro; Sur, monte; 
Oeste, de Eugenio Móndelo y Nor
te, muro; tasada en 20 pesetas. 

4. ° Una tierra de hortaliza, al 
Dombramiento de Orreconco, su
perficie aproximada de 78 centi
áréas, y linda: al Este, más de Ade
lina Alvarez; Sur río; Oeste, de 
Faustino García Ferreiro y Norte, 
canee de agua; tasada en 35 pesetas. 

5. ° Otra tierra de hortaliza, al 
nombramiento de Cortiña, superfi' 
c ié aproximada 78 cent iáréas , y 
linda: al Este, de Manuel Balboa; 
Sur, cemba; Oeste, de los herede
ros de Domingo Raposo y Norte, 

t ambién cemba; valorada en 20 
setas. 

6. ° Siete castaños con su terru
ño , de 4 áreas próx imamente , ¡u 
nombramiento de Aladeira, qu.> 
linda: al Este, m á s de varios veci
nos; Sur, más de J e r ó n i m o Raposo 
y otros; Oeste, de Rogelio Rodrí
guez y Norte, monte; tasados en 
50 pesetas. 

7. ° Ocho castaños con su terre
no, de 5 áreas y 50 centiáréas pró
ximamente, al nombramiento de 
Acort iña , linda: al Este, de Eladio 
R o d r í g u e z ; Sur y Norte, camino y 
Oeste, de Víctor Raposo; valorado.» 
en 50 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día '2 
de Septiembre próx imo venidero, a 
las once de la mañana , en la sala 
audiencia de este Juzgado, no ad
mit iéndose posturas que no cubrau 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los licitadpres con
signen previamente el 10 por 100 
dé su importe. " 

No constan t í tulos de'!propiedad 
y éi comprador, se conformará cou. 
la • oportuna: .cértificación del acta 
de remate. : ' 

Dado "en" Oencia a 9 de Agosto de 
1930. T^Francisco^ Gadorniga. - -Ante 
.mí:431 Secre ta i ió ,^Cal ix to - García. 

.} Juá/ado'munic^afde •' 
Jmn Jmllán d f tos %¡!éba¡teros 

Don* Segundo V í z á h Bardón , Juez 
municipal de San Mil lán de los 

. Caballeros.. ' . 
Bago saber: Que hallándose- va

cante la plaza de Seoretarió de.-este 
Juzgado municipal, por.el presente 
sé anuncia su provis ión en propie
dad y en concurso de traslado en el 
primero de los turnos con arreglo ¡: 
lo dispuesto en el art ículo 5.° de¡ 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1920, para que dentro del plazo de 
treinta días , a contar desde la pubü 
caoióñ de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presenten sus solicitudes 
Tos aspirantes ante el Juzgado di. 
primera instancia d¿ Valencia 
Don Juan, a cuyo partido judien'-
corresponde, este partido. 

San Mil lán de los Caballeros, 7 il> 
Agosto de 1930. E l Juez, Segunü< 
V i z á n . 

Imp. de la D iputac ión provincia 
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